
Expediente: 427/25
Carátula: QUIROGA JOSE RAMON C/ RODRIGUEZ ROBERTO RUBEN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 18/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - QUIROGA, JOSE RAMON-ACTOR/A
90000000000 - RODRIGUEZ, ROBERTO RUBEN-DEMANDADO/A
90000000000 - AURORA SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20203377259 - ORELLANA, CECILIA FERNANDA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 427/25

*H102345785668*
H102345785668

JUICIO: QUIROGA JOSE RAMON c/ RODRIGUEZ ROBERTO RUBEN Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 427/25

  San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

  PROVEÍDO DE ESCRITO: CONTESTO DEMANDA - POR: ELIAS, ALBERTO ALEJANDRO -
15/10/2025 14:37

 

  1) Téngase por presentado el letrado ALBERTO ALEJANDRO ELIAS, MP 3849, en el carácter de
apoderado de NRE COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIMONIALES Y DE PERSONAS S.A, CUIT N°
30- 71233712-1 en mérito al instrumento acompañado, con el domicilio real denunciado y digital
constituido. Désele intervención de ley. Déjese constancia en el sistema informático.

   2) Intímese al letrado ALBERTO ALEJANDRO ELIAS- MP 3849 a fin de que en el plazo de cinco
días acompañe los recaudos legales (tasa de justicia por apersonamiento letrado, bonos
profesionales y aportes ley 6,059), bajo apercibimiento de comunicar a la autoridad de aplicación
(Colegio de Abogados de Tucumán, Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y
Procuradores de Tucumán y a la D.G.R.).

  3) Atento a las constancias de autos, a efectos del cómputo de los téminos procesales, resérvese
para proveer la contestación de demanda, teniendo en cuenta que de lo informado en fecha
15/10/2025 no surge visible la fecha de diligenciamiento de la la cédula ley 22.172 devuelta.

  Por ello, líbrese oficio al correo recepcion.leyes@csjn.gov.ar a fin de que proceda a enviar
nuevamente copia de la cédula identificada como ACTUACIONES N°: 427/25- H102345749001
perteneciente a la causa: QUIROGA JOSE RAMON c/ RODRIGUEZ ROBERTO RUBEN Y OTROS
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS 427/25, diligenciada con código de barras N°200000023708.  GGMV-427/25. FDO.
DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS. JUEZ.

Actuación firmada en fecha 17/10/2025

Fecha Impresión
04/04/2026 - 02:55:27



Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


